
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
Nro. 635-2023-GM/MDM

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES
VISTO
Pedido de Servicio Na 001381, N' 001384 y NQ 001345 (adjunta TérmInos de Referencia), Solicitud de Cert ftcaclón NO

00000698-2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM, (Adjunta cuadro comparativo), Certificación de Crédito Presupuestario N: 002735,
Informe N.Q 00001696.2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha 27 de noviembre de 2023, emitido por la Unidad de Logistica y
ServicIos Generales, Resolución de GerencIa MunicIpal NC) 629-2023-GM/MDM de fecha 27 de noviembre del 2023 erlitido por

Gerencia Municipal, Informe N'’ 00001709-2023/LJCY/ULYSG,'SGAYF/MDM de fecha 28 de noviembre de 2023, emÉtiJO por la
Unidad de Logística y Servicios Generales, Resolución de Gerencia Municipal N'’ 631-2023-Ghl/MDM de fecha 28 de noviembre
de 2023, emitÉdo por la Gerencia Municipal, Informe N' 01- AS N' 38-2023-MDM-1/OEC de fecha 29 de noviembre de 2023
erritido por el Órgano Encargado de las contrataciones por el cual remite adjunta las Bases debidamente suscrito; Y,

Majes, 29 de rovtembre de 2023

CONSIDERANDO:
Que, eÉ Art. 194' de la Constitución Política del Perú, concordante con el Art. II del Título Prelinlinar de la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley N' 27972. "Los GobIernos Locales gozan de autonomia política, económ.ca y administrati\ a en los
asuntos de su competencia (.. ,)

Que, el Art, 1 del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de MunIcipalidades las Munic;palidades
establece “Las munÉcipaEÉdades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo lo:aI, con
personería juridica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines

Que, el numeral. 42,3 del Art, 42'’ de la Ley N'’ 30225, Reglamehto de la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado
por Decreto Supremo N' 344-2018-EF señala que "El órgano encargado de las contrataciones es e, responsable de relritir 8/

expediente de contratación al funcÉonario competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoña, de acue!-lo a sus
normas de organización interna (.. .)'

Que, el numeral 43.1 del Art. 43' de la norma antes citada señala “E/ órgano a cargo de los procedlm';lntos de
selección se encarga de la preparación, conduccÉón y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los
procedimÉentos de selección pueden esfar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataci-ones’.

Que, el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante el Decreto Supremo
N.o 344-2018-EF dispone que: “47.1. Los documentos del procedimiento de selección son las bases. las solicitudes de expresión
de interés para Selección de Consultores Individuales, así como las solicitudes de cotización para Comparación de Pre ios, los
cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de selección. 47.2. Tratándose del método especial de contí-a'.aclón de
Acuerdo Marco, los documentos deE procedimiento de selección a su cargo, utÉlizando obligatoriamente los document')s eslándar
que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado. Los
documentos del procedimiento de selección no deben Incluir certificaciones que constituyan barr9ras de acceso para contratar
con el Estado. 47.3 El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, ela)ora los

documentos del procedimiento de selección a su cargo, utlIÉzando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el
OS(,E y la información técnica y económica contenida en el expediente de contratacIón aprobado. Los documentos del

procedimiento de selección no deben incluir certificaciones que constituyan barreras de acceso para contratar con el Estado
47.4. Los documentos del procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los :ntegrantes del comité de

seleccIón o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el ;uncionario corrpetente de
acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad’

Que, las bases de un procedimiento deben contar con el contenido mínimo de los documentos del procediínF€;nto que
establece la normativa de contrataciones a través del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Contrataciones. en ese sentido
advirtiendo que a través Resolución de Gerencia Municipal NO 631-2023-GM/MDM de fecha 28 de no\’ieiubre del 2023, resueEve
aprobar el expediente de contratación del procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N' 038-2023-MDM'1 para la
Contratación de Seguros Vehiculares para la Flota Vehicular (Camiones, Compactadoras, Camiones Cisternas,
Camionetas y Microbús) del Área de Seguridad Ciudadana y del Departamento de Gestión Ambiental y Salubridad de la
Munit,ipalidaa Distrital de Majes1 Maxime que mediante Resolución de Gerencia MunIcipal NQ 526-2023-GM/MDM de íecha 25
de octubre del 2023 se designó formalmente al Órgano Encargado de Contrataciones Permanente que se encargara de conducir
el proceso de selección antes indicado

En ese sentido, conforme al Articulo 43.3. del Reglamento de la Ley de Contrataciones, establece que “Los órganos a

cargo de los procedimientos de selección son competentes para preparar Ios documentos del procedImiento de se;ecclon as'
c*orio para adoptar las decisiones y realizar todo acto ne(.esar to para el desarroÉlo dei proced:mIente hasta su culmInación, sin
que puedan alterart cambiar o modificar la información del expedIente de contratación"
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Que mediante Informe N' 01_ AS NO 38-2023-MDM.1/OEC de fecha 29 de noviembre de 2023, emitido por el Organo

Encargado de Contrataciones de la entidad, quien solicita la aprobación de bases de la Adjudicación SImplificada N'
038_2023,MDM_1, adjuntando las Bases debidamente suscrita por el responsable del Organo Encargado de las ContratacIones

Que, el numeral 43.3 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado respecto a los Órganos a
cargo del Procedimtento de Selección establece: “Los órganos a cargo de los procesos de selección son competentes para
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preparar los documentos del procedimiento de selección, así como adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario
para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la información
del expediente de contratación” asimismo el numeral 43.4 de la norma acotada establece: “las disposiciones señaladas en
los numerales 46.4 y 46.5 del artículo 46 también son aplicables cuando el procedimiento de selección este a cargo del
órgano encargado de las contrataciones”

Que, es preciso expresar lo regulado por la norma de la materia en cuanto a la respo'lsabiEidad de los mem3ros del
comité de selección lo establece expresamente. empero en el caso precedente este extremo es aplicable en forma SJFletoria al
Órgano Encargado de la Contrataciones de la entidad, tal es así que el numeral 46.1 del artículo 46c’ del Reglamento ae la Ley de

Contrataciones del Estado establece: "El Comité de selección actúa en forma colegiada y es autónomo en sus decIsiones, las
cuales no requiere ratificación alguna por parte de la entidad. Todos los Miembros del Comité de selección gozan de las mismas
facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente responsables por su actuación. salvo en
relación a los actos por las cuales aquéllos hayan señalado en el acta correspondiente su voto discrepante", lo cuaE es extensÉvo
para el caso del Órgano encargado de las contrataciones

En consecuencia, la norma claramente establece Eas funciones que debe cumplir el órgano a cargo del procedimiento
de selección, y atendiendo a la idoneidad del personal designado como tal (Órgano Encargado de las Contrataciones), más aún
que las bases remltidas se encuentran debidamente vÉsadas. por lo que lo emitido es vinculante er el o'esente tIPO de
procedimiento, y en atención al principio de confianza corresponde emitir el acto resolutivo correspond ente a la aprobación de
las bases

Por estas consideraciones y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N' 0031-2023-MDM
y demás normas pertinentes.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR las bases de la Adjudicación Simplificada Electrónica N'’ 038-2023-MDM-1
para la Contratación de Seguros Vehiculares para la Flota Vehicular (Camiones, Compactadoras, Camiones Cisternas,
Camionetas y Microbús) del Área de Seguridad Ciudadana y del Departamento de Gestión Ambiental y Salubridad de la
Municipalidad Distrital de Majes en atención a las caracteristicas técnicas presentadas por el Area Usuaria

ARTÍCULO SEGUNDO, ENCARGAR a la Unidad de Logisüca y ServIcios Generales y al responsable del RegIstro,

publique la presente resolución y las correspondientes bases a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones
del Estado - SEACE, conforme lo establece la Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la remisión del expediente al Responsable de ContratacIones de la Entl(la J. que

se encargará de conducir el procedimiento de selección que contiene las Bases aprobadas y debIdamente visadds; en
consecuencia corresponde se proceda con el desarrollo del respectivo proceso de selección acorde a la modaidad de
contratación de Adjudicación Simplificada, conforme a las normas pertinentes, y ciñéndose de manera estricta a las mismas,
bajo responsabilidad.

ARTÍCULO CUARTO._ ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia Estándar de la MunIcipalidad
Distrital de Majes la publicación de la presente Resolución para los fines consiguientes de acuerdo a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÉQUESE Y CÚMPLASE.
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